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DE LA

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Sábado, 14 de junio de 1980
Depósito legal: Z. núm. 1 (1958)

Núm. 135

s E PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES

Administración: Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa 
ción en el «Boletín Oficial del Estado», si en ellas no se 

^°ne otra cosa. (Artículo 2»-l del Código Civil, texto aprobado 
decreto de 31 de mayo de 1974).
Mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señ. -*s 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conset 
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

Ce I O N QUINTA

Núm. 5.169
L . .
Ristratura de Trabajo 

número 1
Cédula de citación

1 ,
.|^mp]¡miento de lo ordenado 
ip^Ho. señor Magistrado de Tra-

autos seguidos bajo el nú- 
¡,, °94 de 1980, instados por Luisa 

Moreno, contra «Talleres•.n,Moreno, contra «tañeres
S. A., sobre prestación, y 

¡/‘'ndose la empresa demandada 
OFarln nn.-.JarA en lo mtQ níirab?rado paradero se le cita para 

^Parezca en la sala audiencia 
^.Magistratura de Trabajo (sita 
íetaza del Pilar, 2, de esta capital) 

de asistir al acto de juicio 
tl^irá lugar el día 16 de junio 
^5 las diez treinta horas, ádvir- 

que si no compareciere le 
Per juicio a que hubiere lugar 

Ccho.
^a que sirva de citación a la 
j «Talleres Technos», S. A., in

Presente cédula en el «Bole- 
^l» de la provincia.

*°za a 7 de junio de 1980. — 
etario, (ilegible).

SEXTA

Núm. 4.928
G A L L U R 

hap
L saber: Que por don Antonio 

se ha solicitado la devolu-
V fianza definitiva que en su día 

"¿r en este Ayuntamiento para res
he su gestión para el concurso-su- 

y Explotación de la piscina muni- 
acuerdo con lo establecido en 

'i d° 88 del Reglamento de Contra
' c las Corporaciones Locales se 

Período de información pública

durante el plazo de quince días hábiles, 
para que se puedan formular reclama
ciones.

Lo que se hace público para general co
nocimiento.

Gallur, 30 de mayo de 1980. — El Al
calde, (ilegible).

Núm. 5.048
FUENTES DE JILOCA

Don Angel Franco Aguilar, Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento de Fuentes 
de Jiloca (Zaragoza);
Hace saber: Que se hallan expuestas en 

la Secretaría de este Ayuntamiento, para 
oír reclamaciones en los plazos reglamen
tarios, las listas del canon de las fincas 
rústicas sitas en el monte de estos pro
pios «Campo Cantera» y el padrón sobre 
tenencia de perros años de 1979 y 1980.

Fuentes de Jiloca a 2 de junio de 
1980. — El Alcalde, Angel Franco.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 5.007
JUZGADO NUM. 4

Don José-Femando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de menor 
cuantía número 1.178-B de 1979, segui
do a instancia de «Agrar», S. A., repre
sentada por el Procurador señor San
cho Castellano, contra don José L. Re

venga Diez, se anuncia la venta en 
pública y primera subasta de los bie
nes que luego se dirán, acto que ten
drá lugar eñ este Juzgado el día l.° de 
julio de 1980, a las diez treinta horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de , 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
bienes se hallan depositados en poder 
del demandado, con domicilio en Bur
gos (calle Juan XXIII, núm. 7), donde 
podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un coche marca «Citroen GS», 
matrícula BU-8O15-A; en 250.000 pe
setas.

2. Un coche marca «Opel», modelo 
1700, matrícula BU-40.804; en 50.000 pe
setas.

3. Un coche marca «Opel», modelo 
1900, matrícula BU-2587-G; en pesetas 
200.000.

Total, 500.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a treinta v uno 

de mayo de mil novecientos ochenta. 
El Juez, José F. Martínez-Sapiña. — El 
Secretario, José Aparici.

Núm. 5.023
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo
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número 1.607-B de 1979, seguido a ins
tancia de «Automóviles Guadalajara», 
sociedad anónima, representada por el 
Procurador señor Del Campo, contra 
don Moisés Zarralanga Alayeto, se 
anuncia la venta en pública y primera 
subasta de los bienes que luego se 
dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 2 de julio de 1980, a las 
diez treinta horas, bajo las condicio
nes siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera, definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
bienes se hallan depositados en poder 
del demandado, con domicilio en Bar- 
denas dél Caudillo (calle Caudillo, 2), 
donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un tractor marca «Auto», con 
matrícula Z-25.233, de 75 HP; en pese
tas- 200.000.

2. Una empacadora marca «Braun», 
arrastrada por tractor, en buen esta
do; en 350.000 pesetas.

Total, 550.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a dos de junio de 

mil novecientos ochenta. — El Juez, 
José F. Martínez-Sapiña. — El Secre
tario, José Aparici.

Núm. 5.026
JUZGADO NUM. 4 .

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 350-B de 1980, seguido a ins
tancia de Caja de Ahorros de la In
maculada, representada por el Procu
rador señor Del Campo, contra don 
Fernando Martínez Badía y otra, se 
anuncia la venta en pública y primera 
subasta de los bienes que luego se 
dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día l.° de julio de 1980, 
a las once horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera nersona; los 
bienes se hallan depositados en poder 
de la demandada doña María-Carmen 
Gracia Gracia, con domicilio en Zara
goza (calle Don Pedro de Luna, 95, 
tercero A), donde podrán ser exami
nados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un televisor en color, de 26 pul
gadas, marca «GP»; en 40.000 pesetas.

2. Un mueble librería, en madera 
de nogal, de 2,20 x 2 metros aproxi
madamente, de dos cuerpos y vitrina 
en el centro; en 8.000 pesetas.

3. Una lavadora automática, marca 
«Sambcr», modelo K-330; en 12.000 pe
setas.

4. Un frigorífico marca «Fagor», 
de dos puertas y tres estrellas; en 
12.000 pesetas.

5. Un armario dormitorio, color 
nogal, de dos puertas dobles, con es
pejo en una puerta y tocador a juego, 
con encimera de mármol; en 7.000 pe
setas.

6. Una mesa de cuarto de estar, de 
fórmica, en color beige, forma circu
lar; en 2.000 pesetas.

7. Una máquina de escribir, portá
til, marca «Olympia», de 80 espacios, 
modelo «Olympiete de Luxe», con 
estuche; en 5.000 pesetas.

Total, 86.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a treinta y uno 

de mayo de mil novecientos ochenta. 
El Juez, José F. Martínez-Sapiña. — El 
Secretario, José Aparici.

Núm. 5.031
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de mayor 
cuantía número 1.240-B de 1978, segui
do a instancia de don Rafael Badía 
Bonet, representado por el Procura
dor señor Bibián Fierro, contra «Ser
pa», S. A., se anuncia la venta en 
pública y primera subasta de los bie
nes que luego se dirán, acto que ten
drá lugar en este Juzgado el día 3 de 
julio de 1980, a las diez horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
bienes se hallan depositados en noder 
de don José-Manuel Serrano Lucán, 
con domicilio en Zaragoza (calle de 
Orense, 65 duplicado, bajo), donde 
podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Una furgoneta marca «Renault», 
modelo 4-L, con matrícula Z-103.888; 
en 40.000 pesetas.

2. Una furgoneta marca «Renault», 
modelo 4-L, con matrícula Z-103.891; 
en 40.000 pesetas.

3. Una furgoneta marca «Renault», 
modelo 4-L, con matrícula Z-99.098; 
en 35.000 pesetas.

4. Un torno cilindrico, TG-750-M, 
de 750 milímetros entre puntos; en 
60.000 pesetas.

5. Un torno de 1.000 milímetros, 
marca «Alisona»; en 50.000 pesetas.

6. Un taladro eléctrico, de la marca 
«Erlo», de broca hasta 50 milímetros; 
en 100.000 pesetas.

7. Un cepillo-limadora, de recorrido 
600 milímetros, marca «Tum»; en pe
setas 75.000.

8. Una limadora de 350 n?l'L)i. en 
de recorrido, marca «Sacia L-d -
40.000 pesetas. , . ..prtica1' 

9. Una sierra automática, ^^eS. 
para metales, hidráulica, marca 

ÍOsé" 
^nteroto»; en 25.000 pesetas. . de10. Una curvadora de chapa.^. «Onter 

hasta 150 milímetros, con tre ra , V* m S''líos; en 50.000 pesetas.
11. Un coche marca «Seat», **'''Cula sa 

600, tipo comercial, con 113 h u ac 
Z-101.186; en 45.000 pesetas. ^r0 8; 

Total, 560.000 pesetas. . ¡0 de,c^So
Dado en Zaragoza a dos de r jueZ, Bar| 

mil novecientos ochenta. — - 
José F. Martínez-Sapiña. 
tario, José Aparici.

El Secr1'

Núm. 5.032
JUZGADO NUM. 4

?radc 
nclSCO

. ema c 
Je0? 
a

de 
aí' ba? 

f'gnar 

^ción, 
2a- se« 

nS3

Don José-Fernando Martínez-SU pr¡. 
Montero, Magistrado, Juez ]a 
mera instancia del número 
ciudad de Zaragoza y su PZ1' ijtnien- 
Hace saber Que dando cun P ut¡vo 

to a lo acordado en el juicio U ¡py 
número 1.481-B de 1979. segui^ |ad» 
tancia de «Balay», S. A., reP1 ■ ÁrdP' 
por el Procurador señor 
contra don Francisco Vaquer pri- 

en

se anuncia la venta en pu17111,.-'^ <iinaV°; 
mera subasta de los bienes ci ar d1 'Uva 
se dirán, acto que tendrá 1 £ |9*"ik ^rce 
este Juzgado el día 2 de juuu aicioí11’"' 1 
a las diez horas, bajo las con , ^8ur
siguientes:'mientes: , grec-y, »

Para poder tomar parte sera i r jv ^na; 
consignar previamente el 11 tipo l:‘t'n 
del precio de valoración; c 1 ,ra ,tl3 
licitación, por tratarse de py1' pp ■ 
basta, será el de su

.... Jns te]1-,,!!- ptasacieadmitirán de manera c.^.- tes®»» 
ras que no cubran las dos |g pi 
partes del tipo de licitación 1^ 
mera o segunda subastas, s c «n c.o segunda subastas, s ell L- en 
casos; el remate podrá hacer. c ; o a Ca 
lidad de ceder a tercera P*'1 s pi1^ , j^uki 
bienes se hallan depositados1- - k .00 
del demandado, con domic'ir . g, l-1 »c: r ba 
nacor (plaza de Ramón Llull. 1 ad i 
donde podrán ser examinados-

Bienes objeto de subasta j . 
de tasación: Je ‘L-

1. Un frigorífico «Balay”, p¿i 
puertas, modelo «No/rox»; 1 
tas 15.000. f¡po “ 

2. Tres lavadoras «Balay», 
en 48.000 pesetas. ..-po - 

3. Una lavadora «Balay», 
en 15.000 pesetas. . ij - 

4. Tres televisores «Telefu1 
blanco y negro, de 24 pulgau, ’v í' | 
los «Cruz del Sur», «Caravetu - . 

fe" 
fe:

^Iaqo c 
V.>iove 5 F- f 

Jos

tival»: en 45.000 pesetas. .ti- 
5. Un frigorífico «BrU», pe5c . 

puertas, modelo «Nofrox»; CI t  
í5 000- c ,n=l"S

6. Tres frigoríficos «SUP ,,, ^i^1 
modelo 265; en 36.000 h niu

7. Un frigorífico modelo ace s 
con una platina «Cronigen”'7^(|0‘l -h ; 
tica, con soporte y tapa; en - y ? ( ste 
setas. " ^t^ , % ¿cera

8. Una furgoneta «Sava», vib 
PM-2641-K; en 200.000 pesetas- : *dnda

9._ Los derechos de trasP yil nú 
local, cuyo arrendatario es ¡do '"roe 
cisco Vaquer, del cual han r ^a^ye 
1____ u:.___________ «e lv o, bargados los bienes que se 
cionado; en 250.000 pesetas.
uaigauos iu s u jc ijc s mu v  R n »
clonado; en 250.000 pesetas. /Vh x, M.

Total, 699.000 pesetas. . .„ v fe Si.,
Dado en Zaragoza a t tremf A), 

de mayo de mil novecientos / ,ios
El Juez, José F. Martínez-Sap" Q^ndo,
Secretario, José Aparici. citaH p; ^dorc
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Núm. 5.075
JUZGADO NUM. 4

rtical'

Tje ¿ 'nsé-Fernando Martínez-Sapiña y 
di- m ter°' Magistrado, Juez de pn-a,'redi1

Secre‘

e Pl 
dela

do: , 
iniicn'

a iny

Ar*
¡cí

el*

V 
'n 21' ifl-

)0 J

|0 '

mdgDiiauu, ju l z , uiv pii 
cjera instancia del número 4 de la 

odel° i< d de Zaragoza y su partido; 
ríc^a ríe sa’ber: Que dando cumplimien- 

? Io acordado en el juicio ejecutivo 
826 de 1979, seguido a instan- 

ii° L^n^ciedad Cooperativa Frutícola 
Juez- ¡Bartolomé», representada por el 

2radür_ señor Infante, contra don 
^'sco Enguid Embid, se anuncia 

. Pta en pública y primera subasta 
‘ °s bienes que luego se dirán, acto 
. tendrá lugar en este Juzgado el 

.Jr.' de julio de 1980, a las once 
- bajo las condiciones siguientes: 

poder tomar parte será preciso 
¿I *8nar previamente el 10 por 100 
(¡f^cio de valoración; el tipo de 
^ión, por tratarse de primera su- 
l ?- será el de la tasación de. los 
iíl s¡ que respecto de los derechos 
^.tespaso que se subastan el rema- 
ij6 contrae la obligación de perma- 
i en el local, sin traspasarlo, por 
ir laZo mínimo de un año y desti- 

Im ¡ al mismo negocio al que venía 
u h ® Kh^do; no se admitirán de manera 
- ^n,tiva posturas que no cubran las 

k terceras partes del tipo de licita- 
icio^'V de la primera o segunda subas
' kScgún los casos; el remate podrá 
ireci? en calidad de ceder a tercera 

.. |iv los bienes se hallan deposi- 
nO ^ü( en poder del propio demandado 

511 Enguid, con domicilio en Zara- 
n» ■xyjCa,te Andrés Vicente, 30), donde 
nos*11' scr examinados.

,rcera' v । nes objeto de subasta y precio 
' * Q asación:

o  seis mil envases o cajas de 
j i " - Un en 100-000 pesetas.
• carretilla elevadora, de la mar
' " intoking», de 1.000 kilos; en pese- 

Un^-OOO-
báscula marca «Ariso», de ca

pad 1.000 kilos; en 75.000 pesetas. 
nl-et| »in turismo marca «Chrysler», mo- 

'^Onn^O-GLS, matrícula Z-0963-J; en 
pesetas.

v s derechos de traspaso del puesto 
Cro 47, «Mercazaragoza»; en 
K'OOO pesetas.
ktal, 2.510.000 pesetas.

^i| en Zaragoza a tres de junio de 
^'tevecientos ochenta. — El Juez, 
ij, E. Martínez-Sapiña. — El Secre- 

- José Aparici.

)Sl1P

d»5

Núm. 5.076
JUZGADO NUM. 4

10

,5^' José-Fernando Martínez-Sapiña y 
,, dpi^ero, Juez de primera instancia 

^fVjJ u1 número 4 de los de Zaragoza;
!tn P6- looe sabcr: Oue el día 9 de julio 

OO0' h , 80, a las once horas, tendrá lugar 
t¿Ste Juzgado la venta en pública 

d'v c ¿Cera subasta, sin sujeción a tipo, 
J^l X’)s bienes embargados a la parte 

50 ,!i' >) ^ndada en juicio ejecutivo seguí- 
1 “i número 944 de 1979, a instancia 
¿0^’ ^ .. ^curador señor García Anadón, 

■ % Presentación de «Barcelonesa de 
^¡Piación», S. A., contra don An- 

/ ti 2 M.-Bello Rodríguez, domiciliado 
vj ^i^^goza (Cuarta Avenida, núm. 9, 

f A), donde podrán ser examina
- bienes objeto de la subasta, 

q  'ndose constar:
cila i para tomar Parle deberán los 

^llores consignar previamente el

10 por 100 del precio de tasación; que 
no habiendo postura que cubra las 
dos terceras partes del precio que 
sirvió de tipo para la segunda subas
ta, es decir, del precio de tasación, 
rebajado en un 25 por 100, con sus
pensión de la aprobación del remate 
se hará saber el mejor precio ofre
cido al deudor para que en término 
de nueve días pueda pagar al actor, 
librando sus bienes, o presentar per
sona que mejore la postura; que po
drá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Una librería de madera, color nogal 
oscuro, de 2,20 x 1,80 metros aproxi
madamente, con diversos departamen
tos abiertos y cerrados; una mesa de 
comedor, forma de libro; una mesa de 
centro, elevable y extensible, color no
gal; un sofá de fres plazas y dos sillo
nes tapizados en tela color oscuro; en 
30.000 pesetas.

Un frigorífico marca «Marconi», de 
unos 150 litros; en 5.000 pesetas.

Una lavadora automática, marca 
«Fagor», modelo F-600; en 10.000 pe
setas.

Un televisor marca «Vanguard», en 
blanco y negro, de 19 pulgadas; en 
5.000 pesetas.

Total, 50.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a tres de junio de 

mil novecientos ochenta. — El Juez, 
José F. Martínez-Sapiña. — El Secre
tario, José Aparici.

Núm. 5.077
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia 
del número 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 30 de junio 

de 1980, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y segunda subasta, con rebaja del 
25 por 100 del precio de tasación, de 
los bienes embargados a la parte de
mandada en juicio de menor cuantía 
seguido al número 1.540 de 1979, a 
instancia del Procurador señor Bibián 
Fierro, en representación de don Ma
nuel Benito Gutiérrez, contra don Víc
tor Rebollo Alba, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del pre
cio de tasación, rebajado en un 25 %; 
que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Un tablero de dibujo, metálico, 
con tablero de aglomerado y su brazo 
y foco articulados, sin marca visible; 
en 15.000 pesetas.

2. Una máquina sumadora, marca 
«Lagornarximo Totalia», modelo 8381, 
para las cuatro reglas; en 10.000 pe
setas. , ,

3. Dos mesas de despacho, metáli
cas, con tablero de fórmica, marca 
«Reyeskar» una y la otra marca «Ro
neo»; en 12.000 pesetas.

4. Un armario de oficina, metálico, 
de dos puertas plegables, marca «Re
yeskar»; en 6.000 pesetas.

5. Un archivador metálico, de cua
tro cajones, marca «Roneo»; en pese
tas 4.000.

6. Un archivador metálico, de cua
tro cajones, marca «Roneo»; en pese
tas 4.000.

7. Una máquina de escribir, marca 
«Hispano Olivetti», modelo «Lexicón 
80», número 914179; en 9.000 pesetas.

8. Una mesa de despacho, metálica, 
con cuatro cajones en la parte dere
cha y uno en el centro; en 6.000 pe
setas.

9. Un vehículo dumper, con vol
quete, para 500 kilos, con matrícula 
M-436.374; en 20.000 pesetas.

10. Un torno revólver, de 1.500 mi
límetros entre puntos, con motor aco
plado; en 50.000 pesetas.

.11 . Un taladro eléctrico, marca 
«Canedy-Otto», hasta 40 milímetros; 
en 25.OÓO pesetas.

12. Un generador de aire para ca
lefacción, marca «Hylo», número de 
«Typen» 104569, para 45.000 calorías; 
en" 85.000 pesetas.

13. Un torno sin marca visible, de 
unos 2 metros de largo; en 75.000 pe
setas.

16. Un taladro eléctrico, marca 
«Lasa», de 35 milímetros; en pesetas 
50.000.

15. Un taladro eléctrico, marca 
«Canedy-Otto», modelo MFG-CO, de 
20 milímetros; en 6.000 pesetas.

16. Un taladro eléctrico, marca 
«T-35»; en 100.000 pesetas.

Suma total, 477.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a dos de junio 

de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
José F. Martínez-Sapiña. — El Secre
tario, José Aparici.

Núm. 5.078
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia 
del número 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 8 de julio 

de 1980, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y segunda subasta, con rebaja del 
25 por 100 del precio de tasación, de 
los bienes embargados a la parte de
mandada en juicio ejecutivo seguido 
al número 1.674 de 1979, a instancia 
del Procurador señor Bibián Fierro, 
en representación de «Hierros Alfon
so», S. A., contra «Talleres Corrales», 
sociedad anónima, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del precio 
de tasación, rebajado en un 25 por 100; 
que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero. ,

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Un torno marca «Manhulin 16», con 
motor acoplado de 3,50 HP, número 
116001057; en 250.000 pesetas.

Un torno automático, marca «Man
hulin 25», con motor acoplado de 
3,50 HP, número 12501200; en pesetas 
300.000.

Total, 550.000 pesetas.
Los tornos objeto de subasta se en

cuentran en poder de don Antonio 
Tirado Bosqued, domiciliado en calle 
Braulio Lausín, núm. 1.

Dado en Zaragoza a tres de junio de 
mil novecientos ochenta. — El Juez, 
José F. Martínez-Sapiña. — El Secre
tario, José Aparici.
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Núm. 5.135
CALATAYUD

Don Luis Fernández Alvarez, Juez de 
primera instancia de Calatayud y su 
partido;
Hace saber: Que en virtud de lo 

acordado en providencia del día de la 
fecha, dictada en los autos de juicio 
ejecutivo número 25 de 1980, promo
vido por la entidad mercantil «Sep», 
sociedad anónima, de Villafranca del 
Panadés, contra Miguel-Angel Remacha 
Arrué y José-María Remacha Arrué, 
vecinos de esa ciudad, con domicilio 
en ronda Campieles, núm. 21, declara
dos en rebeldía, en reclamación de 
540.000 pesetas de principal y otras 
130.000 pesetas más calculadas para 
intereses y costas, se sacan a pública 
subasta, por primera vez y término 
de ocho días, los bienes embargados 
a dichos demandados:

Un torno marca «Agur», de 2.220 mi
límetros entre puntos, con núm. 2034 
de fabricación y motor acoplado; tasa
do pericialmente en la cantidad de 
50.000 pesetas.

Otro torno marca «Robustus», de 
1'50 metros entre puntos, con motor 
acoplado; tasado pericialmente en la 
cantidad de 20.000 pesetas.

El remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado el día 3 
de julio próximo y hora de las once 
de su mañana, haciéndose saber a los 
posibles licitadores:

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo; el remate podrá hacerse en 
calidad de cederlo a un tercero. Para 
tomar parte en la subasta deberán 
consignar en la Mesa del Juzgado, o 
establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
10 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirvan de tipo para la su
basta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; el remate se hará por lotes 
separados y deberán presentar su do
cumento nacional de identidad.

Calatayud a dos de junio de mil 
novecientos ochenta. — El Juez, Luis 
Fernández. — El Secretario accidental, 
Esperanza Soria.

Núm. 5.135 bis

CALATAYUD

Don Luis Fernández Alvarez, Juez de 
primera instancia de la ciudad de 
Calatayud y su partido;
Hace saber: Que en virtud de lo 

acordado en providencia del día de la 
fecha, dictada en los autos de juicio 
ejecutivo número 37 de 1980, promo
vido por «Plásticos Bartolomé», S. A., 
contra «Manufacturas Acrílicas», S.A., 
con domicilio en esta ciudad (avenida 
de García Olalla, núm. 4), sobre recla
mación de 1.317.897 pesetas de princi
pal, 2.446 pesetas de gastos de protesto 
y 250.000 pesetas más calculadas para 
intereses legales y costas, se sacan a 
pública subasta, por primera vez y 
término de ocho días, los bienes em
bargados a la entidad demandada:

Una máquina de inyección para plás
ticos, modelo 18, con mandos y acce
sorios eléctricos; valorada en pesetas 
1.200.000.

Cuarenta y siete moldes de alumi
nio para botas y sandalias; tasados 
en 940.000 pesetas.

Un molino de moler gomas, marca 
«Garuz», 2-5-20-16, con su instalación y 
cuadro eléctrico; tasado en 12.000 pe
setas.

Tres compresores hidráulicos, con 
sus correspondientes motores eléctri
cos, marca «Ursus», números de fabri
cación 26-87-1, 41232-78 y 501640-176, de 
15 kilos cada uno; tasados en la can
tidad de 95.000 pesetas el de 10 HP 
y los otros dos, de 5'50 HP, en la can
tidad de 140.000 pesetas.

Doce sacos de materia prima de 
plástico, de 25 kilos cada uno, a 75 pe
setas el kilo, que hacen un total de 
22.500 pesetas.

Cincuenta sacos de materia plástica 
para recuperar, de 15 kilos cada uno, 
al precio de 20 pesetas, que hacen un 
total de 15.000 pesetas.

Cinco carretillas de dos pisos, para 
traslado de mercancías; tasadas en 
1.500 pesetas cada una.

Dos mostradores de madera, gran
des, de 4 x 1 metros; tasados en pese
tas 4.000.

Dos máquinas para recortar botas, 
marca «Sifilatruce», GP-4, eléctricas, 
de la casa «Colli FGB», de Vigevano 
(Italia); tasadas en 60.000 pesetas.

Una máquina de coser forros, con 
sus motores eléctricos acoplados, mar
ca «Mimaldi»; tasada en 60.000 pesetas.

Un quemador para calefacción, para 
gas-oil y fuel-oil, marca «Aer», P-20, 
matrícula 2944; tasado en 40.000 pe
setas.

Una caja de caudales, abierta, muy 
vieja, sin llaves y sin empotrar. Sin 
valor.

Una mesa de despacho, usada, con 
sillas a juego de madera tallada noga- 
lizada, de 1'20 x 1 metros aproximada
mente; tasadas en 5.000 pesetas.

Otra mesa de despacho, con un si
llón, de madera clara, que no tiene 
ningún valor.

El derecho de traspaso del local 
donde está instalada la industria pro
piedad de don Pedro Tomás Colás; 
tasado en 400.000 pesetas.

El remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado el día 4 
de julio próximo y hora de las once 
de su mañana, haciéndose saber a los 
posibles licitadores:

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo; el remate podrá hacerse en 
calidad de cederlo a un tercero. Para 
tomar parte en la subasta deberán 
consignar en la Mesa del Juzgado, o 
establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
10 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirva de tipo para la su
basta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; el remate se hará por lotes 
separados, y deberán presentar su do
cumento nacional de identidad.

Calatayud a dos de junio de mil 
novecientos ochenta. — El Juez, Luis 
Fernández. — El Secretario accidental, 
Esperanza Soria.

Núm. 4.849
EJEA DE LOS CABALLEROS

Don Pedro-Antonio Pérez García, Juez 
de primera instancia e instrucción de 
Ejea de los Caballeros;
Hace saber: Que en este Juzgado, con 

el número 76 de 1980, se tramita expe
diente de dominio a instancia de doña

María-Jesús Lacambra Monreal, >cP a. 
tada por el Procurador señor San - 
rado, sobre inmatriculación de ex 

‘¿va- Cam 
A - * las del

nue >ia e?s>cabida de nueve fincas sitas en < „ 
municipal de Piedratajada, en e1 1 j„n0. 
acordado convocar a las person 
radas a quienes pueda perjudica ^r, 
matriculación solicitada para que pU, 
mino de los diez días, siguiente.s ^narecer 
blicación del presente, puedan colo 
en el expresado expediente y a 6

Sien 
wiel S

que a su derecho convenga:
Fincas objeto de inmatriculacio1 

exceso de cabida:

de

Campo en partida «Cuarto de Ia en 
galeta», de 1-43-04 hectáreas y 9 pOr 
realidad tiene 2-35-53 hectáreas; H ¿¡i- 
sus cuatro puntos cardinales co?||p20 Co
llego, hoy Antonio y Luis 6a11 8 
relia.

Era, hortal y pajar en «Cuarto ^¡jad 
de 0-21-45 hectáreas y que en ^orte, 
tiene 0-31-10 hectáreas; linda: al
con herederos de Vicenta Lacamoi^ Ga. 
Gonzalo Buen Lacambra; Sur, j0$é 
riburu, hoy Carmen Costas; Es L¿^artín 
Costas, hoy Trinidad Montaner y s 
Sango, y Oeste, camino de Valpa

, Med*OjCampo y viña en «Cuarto oe [¡dad 
de 0-42-91 hectáreas, y que en slls 
tiene 0-73-13 hectáreas; linda: P^s ¿el 
cuatro puntos cardinales con liel cua- 
referido Cuarto, y hoy linda por, yjSús 
tro puntos cardinales con Jesús 
Navasa. . de

Campo en «Cuarto de 
0-64-37 hectáreas, y que en reahda 
1-23-62 hectáreas; linda: al Norte ^¡¿a; 
con tierras comunales de dicha P ¡¡[i- 
Este, camino, y Oeste, alberca, y 11 a neP 
da al Norte y Este, Trinidad n(a- 
viuda de Cegoñino; Sur y Oeste, 
miento de Piedratajada.

Campo en «Cuarto de Pate^^íieD6 
0-28-60 hectáreas, y que en realida cOn 
0-50-26 hectáreas; linda: al Ñor > ,oSe 
Julián Cegoñino; Sur y Este, c0 jio/ 
Mallada, y Oeste, Mariano Recaí, cofl 
linda por sus cuatro puntos cardina • 
Mariano Mallada Navasa.

Campo en «Cuarto de Medio»- 
«El Lote», de 0-72-10 hectáreas, 7.^»: 
en realidad tiene 1-07-48 hectáreas- 
al Norte, con cantera, hoy Jesús ^iin- 
Navasa; Sur, Ramón Ascaso, hoy 
ción Pérez Alias; Este y Oeste, c° 
María de Sus; hoy, Este, Asunción 
Alias, y Oeste, Jesús de Sus Nava '

Campo en «Cuarto Bajo», . |jer 
«Plano de la Bañera», de 0-57-^ 
táreas, y que en realidad tiene , 
hectáreas; linda: al Norte, con J°SL S1^' 
de Sus, hoy Felipe Navasa Mallad‘jo^- 
Herederos de Mariano Laguarta, 11 ^ó11 
quín Cegoñino; Este, Herederos de 
Lasierra y José Costas, hoy Carme jei 
tas y Felipe Navasa, y Oeste, camP 
pueblo, hoy Jesús de Sus Navasa-

• deCampo de pastos en la partida u 
Común», llamado «Campo de la 
de 0-57-31 hectáreas, y que en । 
mide 4-15-82 hectáreas; linda: al Cc" 
con Martín Lacambra; hoy J°,aq^e S115' 
goñino Oriola Lacambra y Jesús d^ r y 
Sur, Barreras, hoy Trinidad Monm^fO’ 
Carmen Costas; Este y Oeste, her 
de Mariano Laguarta, hoy, al Est - ^tíi' 
quín Cegoñino, y al Oeste, con 
miento de Piedratajada.
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. Campo en «Cuarto Bajo», llamado «Fa- 
'a,s del Campo del Lugar», de 0-85-80 hec- 
7eas; que en realidad mide 2-05-10 hec
has; linda: al Norte y Sur, con Ayun- 
Miento de Piedratajada; Este, con Ga- 
br'el Solanas, y Oeste, con Ayuntamiento 
’ losé Cazo Atares.

1 . El exceso de cabida que se pretende 
Matricular es el de 0-92-49 hectáreas 

la primera; 0-09-65 en la segunda; 
i‘^-22 hectáreas en la tercera; 0-59-25 
Máreas en la cuarta; 0-21-66 hectáreas 
n la quinta; 0-35-38 hectáreas en la 
Ma; 1-93-53 en la séptima; 3-58-61 hec- 
S^as en la octava y 1-19-30 en la no- 
Ma.
jPado en Ejea de los Caballeros a vein- 
Pl de mayo de mil novecientos ochenta, 
i* Juez de primera instancia, Pedro-An- 
°n¡o Pérez García. — El Secretario, Ca
siano Herranz del Arpa.

^dio’1
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Visú$

Juzgados de Instrucción
Núm. 4.872

JUZGADO NUM. 4
José-Esteban Rodríguez Pesquera, 

Magistrado, Juez de instrucción del nú- 

.>, de 
1 tiene 
V sur. 
í* 
aylin 
itaner, 
yunta'

. de
I tie» ' CO» 

t osí
V es c°n

hiero 4 de Zaragoza;
. Hace saber: Que en este Juzgado se ins- 
ruyen diligencias previas con el núme- 
u 1.345 de 1980-2.a, sobre lesiones de 
Mano-Jesús Pamplona Argos, de 22 

de edad, soltero, cuyo actual domi- 
se ignora.

. * en virtud de lo acordado se le ins- 
’^ye por medio del presente de su dere

a mostrarse parte en las diligencias, 
r ^ciéndole al mismo tiempo las accio- 
]es a que se refiere al artículo 109 de la 

cy de Enjuiciamiento Criminal.
.Hado en Zaragoza a veintinueve de । ayo de mil novecientos ochenta. — El 
JM, José-Esteban Rodríguez. — El 
Otario, (ilegible).

Se-

Juzgados de Distrito
Núm. 4.976

JUZGADO NUM. 2
'on en 

de
Andrés Roco Díaz, Licenciado 

derecho y Secretario del Juzgado 
distrito número 2 de los de Zaragoza; 

pérez 
a.

.50-

JOÍ*6 

i ce:

¡0^

। ^a fe; Que en diligencias de juicio ver- 
ia* de faltas seguidas en este Juzgado 
l?lo el número 868 de 1980 aparece dic- 

la sentencia que, copiada en lo ne
fario, dice:
. "Sentencia. — En Zaragoza a 31 de 
r.'dyo de 1980. — El señor don Fermín 
j0Dzáiez García, Juez de distrito del 
^gado número 2 de esta ciudad, ha- 
c'Ppdo visto y oído las actuaciones del 
.’cio verbal de faltas, seguido entre el 
^.''ústerio fiscal, en ejercicio de la acción 
.^lica; María-Montserrat Martínez Or- 

como lesionada, y Angel Borobia 
. Iranda, cuyas circunstancias personales 

constan anteriormente, y... 
d Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
l ? la denuncia formulada a Angel Boro- । a Miranda, declarando de oficio las cos- 
s causadas en el presente juicio. 

q^sí por esta mi sentencia lo pronun- 
mando y firmo. — Fermín Gonzá- 

d Para su remisión al «Boletín Oficial» 
? esta provincia a fin de que sirva de 
q llficación en forma a las partes, expido 
d Presente en Zaragoza a treinta y uno 
^1 mayo de mil novecientos ochenta. — 

Secretario, Andrés Roco.

Núm. 4.977
JUZGADO NUM. 2

Don Andrés Roco Díaz, Licenciado en 
Derecho y Secretario del Juzgado de 
distrito número 2 de los de Zaragoza;
Da fe: Que en diligencias de juicio ver

bal de faltas seguido en este Juzgado bajo 
el número 622 de 1980 aparece dictada la 
sentencia que, copiada en lo necesario, 
dice:

«Sentencia. — En Zaragoza a 31 de ma
yo de 1980. — El señor don Fermín Gon
zález García, Juez de distrito del Juzgado 
número '2 de esta ciudad, habiendo visto 
y oído las actuaciones del juicio verbal de 
faltas seguido entre el Ministerio fiscal, 
en ejercicio de la acción pública y Julio 
Lacruz Pérez, como denunciado, cuyas 
circunstancias ya constan anteriormente, 
y...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo de 
la denuncia formulada a Julio Lacruz Pé
rez, declarando de oficio las costas cau
sadas en el presente juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Fermín González.»

Y para su remisión al «Boletín Oficial» 
de esta provincia a fin de que sirva de 
notificación en forma al denunciado, expi
do el presente en Zaragoza a treinta y 
uno de mayo de mil novecientos ochenta. 
El Secretario, Andrés Roco.

Núm. 5.105
JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 2.225 de 1979 he acordado citar 
en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia a José López Aparicio, de igno
rado paradero y que antes lo tuvo en 
Zaragoza, para que comparezca ante 
este Juzgado (sito en plaza del Pilar, 2, 
tercera planta) el día 25 de junio ac
tual y hora de las diez, al objeto de 
celebrar juicio verbal de faltas por 
imprudencia, en calidad de denuncia
do, debiendo hacerlo con los medios 
de prueba de que intente valerse.

Zaragoza a cuatro de junio de mil 
novecientos ochenta. — El Secretario, 
Andrés Roco.

Núm. 5.034
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez del 
Juzgado de distrito número 3 de los 
de esta ciudad;
Hace saber: Que para el pago del 

crédito y costas del juicio de cogni
ción número 491 de 1978, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de Coope
rativa Industrial de Automóviles y 
Tractores, representada por el Procu
rador señor Del Campo, contra don 
Emilio Martínez Oribe, vecino de esta 
ciudad, sobre reclamación de pesetas, 
he acordado sacar a la venta en pú
blica y primera subasta los bienes 
siguientes:

Un televisor marca «Iberia», portá
til, de 16 pulgadas; valorado en pese
tas 8.000. .

Un comedor, con un tresillo tapiza
do en tela con flores, una mesa rec
tangular, de libro, y una librería con 
vitrinas, de 2’50 x 2’50 metros aproxi
madamente; valorado en 27.000 pesetas.

Una lámpara con seis luces, de latón 
dorado; valorada en 2.500 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la

plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 8 de julio próximo, 
a las diez horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
del precio de tasación; que no se ad
mitirán posturas que no cubran, pol
lo menos, las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo a esta subasta, 
y que los bienes se encuentran en 
poder del demandado, en calle José 
Pellicer, núm. 48.

Dado en Zaragoza a tres de junio 
de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
Rogelio Gállego. — El Secretario, Julio 
Me rayo.

Núm. 5.036
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez del 
Juzgado de distrito número 3 de los 
de esta ciudad;
Hace saber: Que para el pago del 

crédito y costas del juicio de cogni
ción número 123 de 1979, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de com
pañía «Sartopina», S. A., representada 
por el Procurador señor García Ana
dón, contra don Juan J. Gómez An
drés, vecino de Barcelona, sobre re
clamación de pesetas, he acordado 
sacar a la venta en pública y primera 
subasta los bienes siguientes:

Un turismo marca «Seat», modelo 
1430, número motor FB-206.905 y bas
tidor número FD-188250, con placa de 
matrícula B-7709-AV; valorado en pe
setas 240.000.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 2 de julio próximo, 
a las diez treinta horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
del precio de tasación; que no se ad
mitirán posturas que no cubran, pol
lo menos, las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo a esta subasta, 
y que dicho vehículo se encuentra en 
poder del demandado, en calle Pical- 
quest, núm. 1.

Dado en Zaragoza a dos de junio de 
mil novecientos ochenta. — El Juez, 
Rogelio Gállego. — El Secretario, Julio 
Merayo.

Núm. 5.037
JUZGADO NUM.3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez del 
Juzgado de distrito número 3 de los 
de esta ciudad;
Hace saber: Que para el pago del 

crédito y costas del juicio de cogni
ción número 586 de 1978, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de don 
José-Julián Gimeno Valero, represen
tado por el Procurador señor Andrés 
Laborda, contra don Joaquín Carreño, 
vecino de Ciudad Real, sobre reclama
ción de pesetas, he acordado sacar a 
la venta en pública y primera subasta 
los bienes siguientes:

Un furgón marca «Ebro», modelo 
F-260, matrícula CR-0417-D; valorado 
en 200.000 pesetas.
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Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 2 de julio próximo, 
a las diez horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhibí- 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
del precio de tasación; que no se ad
mitirán posturas que no cubran, pol
lo menos, las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo a esta subasta, 
y que dicho furgón se encuentra en 
poder del demandado, en calle Gene
ral Alcañiz, núm. 12.

Dado en Zaragoza a veintinueve de 
mayo de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Rogelio Gállego. — El Secre
tario, Julio Merayo.

Núm. 5.079
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez del 
Juzgado de distrito número 3 de los 
de esta ciudad;
Hace saber: Que para el pago del 

crédito y costas del juicio de cogni
ción número 80 de 1978, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de «El 
Aguila», S. A., representada por el Pro
curador señor Del Campo, contra don 
Enrique Llobera, vecino de Barbéns- 
Balaguer (Lérida), sobre reclamación 
de pesetas, he acordado sacar a la 
venta en pública y segunda subasta, 
con la rebaja del 25 por 100 del precio 
de su valoración, los bienes a que se 
refiere el edicto número 4.036, publi
cado en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de fecha 19 de mayo de 1980.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 8 de julio próximo, 
a las diez horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
del precio de tasación; que no se ad
mitirán posturas que no cubran, por 
lo menos, las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo a esta subasta.

Dado en Zaragoza a cuatro de junio 
de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
Rogelio Gállego. — El Secretario, Julio 
Merayo.

Núm. 5.080
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez del 
Juzgado de distrito número 3 de los 
de esta ciudad;
Hace saber: Que para el pago del 

crédito y costas del juicio de cogni
ción número 43 de 1979, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de don 
José Lázaro Usán, representado por 
el Procurador señor Del Campo, con
tra don Francisco Cuevas («Muebles 
Paco»), vecino de Madrid, sobre recla
mación de pesetas, he acordado sacar 
a la venta en pública y segunda su
basta, con la rebaja del 25 por 100 
del precio de su valoración, los bienes 
a que se refiere el edicto número 3.948, 
publicado en el «Boletín Oficial» de 

esta provincia de fecha 16 de mayo 
de 1980.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 8 de julio próximo, 
a las diez treinta horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
del precio de tasación; que no se ad
mitirán posturas que no cubran, por 
lo menos, las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo a esta subasta.

Dado en Zaragoza a cuatro de junio 
de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
Rogelio Gállego. — El Secretario, Julio 
Merayo.

Núm. 5.081
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez del 
Juzgado de distrito número 3 de los 
de esta ciudad;
Hace saber: Que para el pago del 

crédito y costas del juicio verbal civil 
número 445 de 1979, que se sigue en 
este Juzgado a instancia de «Mutua de 
Seguros Aragón», representada por el 
Procurador señor García Anadón, con
tra don Manuel-Humberto Vilela Se
minario, vecino de esta ciudad, sobre 
reclamación de pesetas, he acordado 
sacar a la venta en pública y segunda 
subasta, con la rebaja del 25 por 100 
del precio de su valoración, los bienes 
a que se refiere el edicto núm. 3.950, 
publicado en el ’ «Boletín Oficial» de 
esta provincia de fecha 16 de mayo 
de 1980.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 8 de julio próximo, 
a las diez treinta horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
del precio de tasación; que no se ad
mitirán posturas que no cubran, por 
lo menos, las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo a esta subasta.

Dado en Zaragoza a cuatro de junio 
de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
Rogelio Gállego. — El Secretario, Julio 
Merayo.

Núm. 5.082
JUZGADO NUM.3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez del 
Juzgado de distrito número 3 de los 
de esta ciudad;
Hace saber: Que para el pago del 

crédito y costas del juicio de cogni
ción número 227 de 1979, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de don 
Eduardo Cronich, representado por el 
Procurador señor Andrés Laborda, 
contra don Ireneo Muniesa Vera, veci
no de esta ciudad, sobre reclamación 
de pesetas, he acordado sacar a la 
venta en pública y tercera subasta, sin 
sujeción a tipo, los bienes a que se 
refiere el edicto número 2.937, publi
cado en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia de 10 de abril de 1980.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 

plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 8 de julio próximo- 
a las, once treinta horas, previniéndose.

Que para poder tomar parte en 1/ 
subasta deberán los licitadores exhib^ 
documento de identidad que acredii'- 
su personalidad y consignar Prevloa' 
mente en la Mesa del Juzgado el 10 " 
del precio de tasación; que no se ad
mitirán posturas que no cubran, P0' 
lo menos, las dos terceras partes de 
precio que sirve de tipo a esta subasta-

Dado en Zaragoza a cuatro de juP1 
de mil novecientos ochenta. — El 
Rogelio Gállego. — El Secretario, JuH 
Merayo.

Núm. 5.035
JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez del Jb7e 
gado de distrito número 4 de los
esta capital; , ,.(0
Hace saber: Que para cubrir z 

y costas del juicio de cognición n 
mero 500 de 1979, instado por o 
Luis López Barranco, representa 
por el Procurador don Alcjaní‘ 
García Anadón, contra don Vicen a 
López Turno, he acordado sacar 
su venta en segunda y pública v 
basta, con rebaja del 25 por 
término de ocho días, los bienes 
clonados en edicto número 2.498, P 
blicado en el «Boletín Oficial» de e 
provincia de 27 de marzo último, se 
las condiciones que en el mismo , 
determinan, y cuya subasta ten 
lugar el día 26 de junio próximo 
hora de las diez. .,o

Dado en Zaragoza a treinta de m1 
de mil novecientos ochenta. — El Jo ; 
Ricardo Soto. — El Secretario, J 
A. Casado.

Núm. 5.038
JUZGADO NUM.4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez dol 
gado de distrito número 4 de
de Zaragoza; . ¿e
Hace saber: Que en los autos 

juicio de cognición núm. 643 de 
a instancia de don Luis-Antonio cli- 
dú Do reí, representado por el * 
rador señor Sancho Castellano, c°' ¡a 
don José Longás Berges, se sacan 
venta en primera y pública 
precio de valoración y término 
ocho días, los siguientes bienes: .e

Dos tornos de 2.000 milímetros L t>Ii 
puntos, marca «Tonger»; valorado
200.000 pesetas. ja

Dicha subasta tendrá lugar eys¡to 
sala audiencia de este Juzgado '.ia) 
en plaza del Pilar, 2, cuarta P^ jie^ 
el próximo día 30 de junio, a Ia5 
horas, haciéndose constar: ,n la

Que para poder tomar parte ^(0 
misma deberán exhibir su docvm fe- 
nacional de identidad y consigno’ । el 
viamente en la Mesa del Juzg®^ ys 
10 por 100 de la tasación, sin 
requisitos no serán admitidos; oy ali, 
se aceptarán posturas que no 
por lo menos, las dos terceras P‘ ¿y- 
del avalúo, y que dichos tornos s 
cuentran depositados en poder óL^grí' 
José Longás Berges («Maquinará c¡a, 
cola Longás»), carretera de Val , 
kilómetro 10, polígono Santa Fe- ¿e

Dado en Zaragoza a veintinue / 
mayo de mil novecientos ochen^'t3- 
El Juez, Ricardo Soto. — El Se 
rio, José A. Casado.
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Núm. 5.041
JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez del Juz
gado de distrito número 4 de los de 
esta capital;
Hace saber: Que en autos de juicio 

''erbal civil número 156 de 1979, ins
udo por don Carmelo Monteagudo 
^rdos, representado por el Procura- 
tOr señor Aznar Peribáñez, contra 
i°n Francisco Muñoz Gallego, he acor
ado sacar a la venta en segunda su- 
i?sta, con la rebaja del 25 por 100 y 
‘^mino de ocho días, los bienes rela- 
?Qnados en edicto número 3.853, pu- 
0|>cado en el «Boletín Oficial» de la 
Provincia número 105, de 1980, para 

acto he señalado el día 25 de 
lunio, a las diez horas.

Dado en Zaragoza a veintinueve de 
Sayo de mil novecientos ochenta. — 

.Juez, Ricardo Soto. — El Secre- 
ario, José A. Casado.

Núm. 5.084

JUZGADO NUM. 4
D()n Ricardo Soto Prieto, Juez titular 

del Juzgado de distrito número 4 de 
los de Zaragoza;
Hace saber: Que para cubrir crédito 
costas del juicio de cognición nú

mero 297 de 1979, seguido a instancia 
p1! Procurador don Serafín Andrés 
-aborda, en nombre y representación । > don Angel-Luis Sanz Arcos, contra 

I ^on Juan Sánchez Garrido, se sacan a 
I 11 venta en segunda y'pública subasta, 
1 .°n rebaja del 25 por 100, los bienes 
i ¡Racionados en edicto número 4.038, 

nserto en el «Boletín Oficial» de la 
I ^ovincia número 114, de 20 de mayo 

*c 1980, con las condiciones que en 
1 Husmo figuran, y para cuyo acto de 

^basta he señalado el próximo día 2 
c julio, a las diez horas.
. Dado en Zaragoza a tres de junio 

D*? mi] novecientos ochenta. — El Juez, 
¿*cardo Soto. — El Secretario, 
'■ Casado.

José

Núm. 5.039
JUZGADO NUM. 5

Juez 
5 de

°n Lázaro-José Mainer Pascual, 
del Juzgado de distrito número 
Iq s de Zaragoza;

(l Hace saber: Que el día 30 de junio 
1980, a las once horas, tendrá lugar 

., este Juzgado la venta en pública 
l  Primera subasta de los bienes em- 

I Jugados al demandado en juicio de 
• ^gnición número 97 de 1980, seguido 

cj'Estancia del Procurador señor Gar- 
Anadón, en representación de 

t v*apfre, Mutualidad de Seguros», con
don José-Luis Larrosa Blanco, ha- 

-Pdose constar:
I s¡¿™e para tomar parte deberán con- 

K^nar previamente el 10 por 100 del 
h^*0 de tasación, sin cuyo requisito 

I toserán admitidos; que no se admi- 
t<.an posturas que no cubran las dos 
d ’^eras partes del avalúo, y que po- 

hacerse el remate en calidad de 
Ser a tercero.
l’enes:

lYinJ? televisor en color, marca «Lavis», 
lúdelo 4026, de 26 pulgadas; en pese- 

q,, . frigorífico de dos cuerpos, marca 
l .^His », de unos 400 litros; en pese- 
9s 27.000. '

Una lavadora superautomática, mar
ca «Fagor»; en 12.000 pesetas.

Total, 94.000 pesetas.
Los bienes embargados obran en 

poder de don Manuel Trasobares Ortiz 
(avenida de Valencia, 47-49, Zaragoza).

Dado en Zaragoza a treinta y uno 
de mayo de mil novecientos ochenta. 
El Juez, Lázaro-José Mainer. — El Se
cretario, Felipe Hernando.

Núm. 5.042
JUZGADO NUM. 5

Don Lázaro-José Mainer Pascual, Juez 
del Juzgado de distrito número 5 de 
los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día TI de junio 

de 1980, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y tercera subasta de los bienes em
bargados al demandado en juicio de 
cognición número 602 de 1980, seguido 
a instancia del Procurador señor Er- 
cilla, en representación de «Carlos Na
varro», S. A., contra don Juan Pove- 
dano Mayora, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán con
signar previamente el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que se anuncia 
sin sujeción a tipo, y que podrá ha
cerse el remate en calidad de ceder a 
tercero.

Bienes:
Unas góndolas; en 5.000 pesetas.
Dos barredoras-aspiradoras, eléctri

cas, marca «Electropiro»; en 6.000 pe
setas.

Una pistola de clavar, marca «Acce- 
ca»; en 3.000 pesetas.

Una sierra eléctrica, portátil, marca 
«Skil»; en 8.000 pesetas.

Un camión marca «Ebro», modelo 
150, de 3.500 kilos, matrícula Z-76.509; 
en 70.000 pesetas.

Una lámpara de techo, en forja, de 
tres brazos; en 6.000 pesetas. '

Una lámpara de techo, en forja, de 
scTs brazos; en 8.000 pesetas.

Un aplique en forja, de un brazo; 
en 2.000 pesetas.

Un aplique de forja, de un brazo, 
en forma de hoja; eri 3.000 pesetas.

Un aplique dé tres brazos, de forja; 
en 4.000 pesetas.

Total, 115.000 pesetas.
Los bienes embargados se encuen

tran en poder del demandado don 
Juan Povedano Mayora (paseo Eche- 
garay y Caballero, 36, de Zaragoza).

Dado en Zaragoza a veintinueve de 
mayo de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Lázaro-José Mainer. —- El Se
cretario, Felipe Hernando.

Núm. 5.040
JUZGADO NUM. 6

Don Rafael Burgos de Pablo, Juez del 
Juzgado de distrito núm. 6 de esta 
ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 45 del año 1980, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de «Co
mercial DVP», S. A. (Procurador señor 
Aznar Peribáñez), contra don Enrique 
Coca, vecino de Zaragoza, sobre recla
mación de pesetas, he acordado sacar 
a la venta en pública y segunda su
basta los bienes siguientes:

Una lavadora automática, marca 
«Bm», modelo 2800; tasada en pese
tas 12.000.

Una cocina mixta, con horno, marca 
«Lackey», modelo EGA-25; tasada en 
9.000 pesetas.

Dos aparatos de luz, en cristal de 
Roca, marca «Andam», modelo 1005; 
tasados en 15.000 pesetas.

Un pie de lámpara, de salón, con 
pantalla, de la casa «Luz y Diseño», 
modelo 1558; tasado en 4.000 pesetas.

Un pie de lámpara, de salón, con 
pantalla, de la casa «Luz y Diseño», 
modelo 1028, plateado; tasado en pese
tas 4.000.

Total, 44.000 pesetas.
Para cuyo acto de subasta, que ten

drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 27 de junio próximo, 
a las diez horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirá postura 
que no cubra, por lo menos, las dos 
terceras partes del precio que sirve 
de tipo a esta subasta, y que dichos 
bienes se encuentran en poder de la 
empleada doña María-Pilar Miguel 
Polo.

Dado en Zaragoza a treinta de mayo 
de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
Rafael Burgos. — El Secretario, (¡le
gible).

Núm. 5.043
JUZGADO NUM. 6

Don Rafael Burgos de Pablo, Juez del 
Juzgado de distrito núm. 6 de esta 
ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 143 del año 1980, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de don 
Cirilo García Fernández (Procurador 
señor San Pío Sierra), contra don Pe
dro Pelegrín Martínez, vecino de Za
ragoza, sobre reclamación de pesetas, 
he acordado sacar a la venta en 
pública y primera subasta los bienes 
siguientes:

Un coche marca «Renault», modelo 
R-12-S, matrícula Z-2706-A; en pesetas 
140.000.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 30 de junio, a las diez 
horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirá postura 
que no cubra, por lo menos, las dos 
terceras partes del precio que sirve 
de tipo a esta subasta, y que dicho 
vehículo se encuentra en poder del 
demandado don Pedro Pelegrín Mar
tínez, con domicilio en calle Molino 
de las Armas, número 40, segundo A, 
escalera tercera.

Dado en Zaragoza a dos de junio 
de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
Lázaro-José Mainer. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 5.044
JUZGADO NUM. 6

Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 746 de 1980 se ha acordado citar
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en el «Boletín Oficial» de la provincia 
a Luisa González Porras, de ignorado 
paradero y que antes lo tuvo en pen
sión «Gijón», plaza de Lanuza y Cór
doba, para que comparezca ante este 
Juzgado de distrito (sito en la plaza 
del Pilar, 2, cuarta planta) el día 18 
de junio y hora de las diez treinta, al 
objeto de celebrar juicio verbal de 
faltas por hurto, debiendo comparecer 
con los medios de prueba de que in
tente valerse. .

Zaragoza a tres de junio de mil 
novecientos ochenta. — El Secretario, 
(ilegible). .

Núm. 5.108
CALATAYUD

Cédula de citación

En proveído dictado con esta fecha 
en el juicio de faltas seguido en este 
Juzgado de distrito con el número 192 
de 1980, por daños en accidente de 
circulación, se cita por la presente al 
denunciado Cury Andre y a la perju
dicada S. A. «Lestoquoy Flandre», para 
que comparezcan ante la sala audien
cia de este Juzgado el próximo día 3 
de julio, a las once treinta horas de 
su mañana, al objeto de asistir, en 
calidad de denunciado y perjudicada, 
a la vista del presente juicio, bajo 
apercibimiento de que de no compa
recer les pararán los perjuicios a que 
hubiere lugar en Derecho.

Y para que conste y sirva de cita
ción a los referidos Cury Andre y 
S. A. «Lestoquoy Flandre», mediante 
su publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, expido la presente en 
Calatayud a cuatro de junio de mil 
novecientos ochenta. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 5.085

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

Cédula de citación

El señor don Jorge Madurga Cuer
vas, Juez de distrito de esta villa, en 
autos de juicio de faltas número 101 
de 1980, seguido en este Juzgado sobre 
lesiones y daños por colisión de ve
hículos el pasado 23 de marzo de 1980, 
en la RN-II, kilómetro 300’350, ha acor
dado señalar para la celebración deí 
oportuno juicio de faltas la audiencia 
del próximo día 8 de julio y hora de 
las once de su mañana, y citar por 
medio de la presente al conductor pro
pietario del vehículo marca «Merce
des 230», matrícula F-EJ-555, a fin de 
que en los expresados día y hora com
parezca ante la sala audiencia de este

Juzgado a la vista del juicio, previ
niéndole de que de no hacerlo así le 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en Derecho.

Y para que sirva de cédula de cita
ción a Cipriano Olmos Medina, vecino 
de Francfort (Alemania), cuyo para
dero se ignora, expido la presente en 
La Almunia de Doña Godina a cuatro 
de junio de mil novecientos ochenta. 
El Secretario, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL

Núm. 5.137
SOCIEDAD COOPERATIVA 

DE VIVIENDAS «AIRESOL»

Se comunica a los señores socios de 
esta entidad que el próximo día 27 
del mes en curso, a las dieciocho horas, 
en el salón de actos del Centro Mer
cantil, Industrial y Agrícola (Coso, 29), 
se celebrará la Asamblea general ordi
naria y extraordinaria de esta Coope
rativa, con arreglo al siguiente

Orden del día

Asamblea ordinaria de 1979:
l .° Palabras del señor Vicepresi

dente.
2 .° Examen y, en su caso, aproba

ción de la memoria y balance de la 
situación correspondiente al ejercicio 
de 1979 y gestión del Consejo Rector.

3 .° Ruegos y preguntas.
Asamblea extraordinaria:
1 ° Lectura y aprobación del acta 

del ejercicio de 1978.
2 .° Bajas acaecidas durante el ejer

cicio.
3 .° Información del corrimiento de 

cargos como consecuencia del falle
cimiento del que fue Secretario don 
José Tolosana Ferié.

4 .° Sustitución de dos vocales ele
gidos en la Asamblea de 29 de junio 
de 1979, por no haber acudido a nin
guna de las convocatorias del Consejo 
Rector, y las vacantes del señor Tolo- 
sana y señor Ceballos.

5 .° Explicación relativa a la signi
ficación que tiene la aprobación del 
Plan parcial.

6 .° Palabras del Presidente.
Zaragoza, 9 de junio de 1980. — El 

Vicepresidente, Carlos de Castro.

Núm. 5.046
COMUNIDAD DE REGANTES 
DE «LOS LLANOS», DE PINA 

DE EBRO

Se convoca a Junta general ordina
ria a todos los partícipes de la Comu
nidad de Regantes de «Los Llanos», de 

esta villa, de conformidad con lo d 
puesto en el artículo 45 de las Ui 
nanzas y a los efectos del articulo j - 
para ■ el día 22 de junio actual y n ‘ 
de las diez en primera convocato » 
y en caso de no haber mayoría, P‘ ‘ 
las once horas del mismo día en 
gunda, en el salón del Sindicato 
Riegos (Veintitrés de Marzo, nurn. - - 
con arreglo al siguiente

Orden del día
l .° Lectura y aprobación, si P1 ocC 

de, del acta de la sesión anterior. 
2 .° Memoria de las actividades 

sarrolladas por el Sindicato de K1C= 
durante el año 1979. . ce.

3 .° Lectura y aprobación, si P1 ooS 
de, de las cuentas de ingresos y Paí; 
del año 1979. ,e.

4 .° Todo cuanto convenga al 
jor aprovechamiento de las 
distribución de riegos en el corrie 
año.

5 .° Ruegos y preguntas. . .qgo. 
Pina de Ebro a 2 de junio de i 

El Presidente, Angel Fanlo.

Núm. 5.090
COMUNIDAD DE REGANTES g 

DE LAS VEGAS, DE PARACUEL^
DE JILOCA

Por medio de la presente conv 
toria, y de acuerdo con lo 
cido en las Ordenanzas de esta LOrC|j. 
nidad, se convoca Junta general o 
naria, en el salón de actos ^lc .jj. 
Cámara Agraria Local de esta lo ^1 
dad, que tendrá lugar el día 
actual, a las diez horas en Pr"\vo- 
convocatoria. Si no acudiera la nl 
ría absoluta imprescindible para cll 
cerla en primera, tendrá luga1 <s 
segunda convocatoria una hora '/i¡, 
tarde, en el mismo local, siendo 
dos los acuerdos que se tomen, • 
cual fuere el número de as*stcn*lL||’1¡ói1 

DoñaY una hora más tarde, ■ 
extraordinaria de regantes de 
Marina».

Se tratará el siguiente
Orden del día

l.° Lectura del acta de la sesié'1
. , • - ci pr0' anterior, examen y aprobación, 5 rtes- 

cede, en la opinión de los asiste'1
2 .° Examen y aprobación, si e 

cuentran conformes, de los gas* 
ingresos del presente año. nto

3 .° Ruegos y preguntas, y 
convenga para el bien de la coi 
dad, ajustándose a las Ordenanza51

4 .° Realización del pozo para 
dios y «Doña Marina», o sea Par^na», 
regantes de la acequia «Doña Ma’ 
voluntariamente. . n¡o

Paracucllos de Jiloca, 1.” de F' 
de 1980. — El Presidente, Abel E1
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